
LA MODERNIDAD Y EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD 
LLEGA AL CONTROL MIGRATORIO 

MIGRACIONES modernizó y fortaleció la seguridad del control migratorio 
durante el segundo semestre de 2016, con la activación de las Puertas 
Biométricas, la Tarjeta Andina de Migraciones – TAM Virtual y el inicio de 
la implementación del Sistema de Información Anticipada de Pasajeros 
– API.

MÁS DE 250 MIL PASAJEROS SE BENEFICIARON CON LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA TAM VIRTUAL

Más de 250 mil pasajeros nacionales y extranjeros se han beneficiado 
en solo dos semanas con la implementación de la Tarjeta Andina de 
Migración – TAM Virtual, que eliminó el llenado manual del formulario de 
ingreso y salida del país, simplificando así el control migratorio en 
beneficio de los ciudadanos, informó hoy la Superintendencia Nacional 
de Migraciones – MIGRACIONES.

DEPURAN TONELADAS DE TAM IMPRESAS Y ACUMULADAS EN 
UNA DÉCADA

Un total de 25.6 toneladas de Tarjetas Andinas de Migración (TAM) 
impresas, correspondientes al periodo 2001-2010, entregó  
MIGRACIONES al Archivo General de la Nación (AGN) para su 
eliminación, como parte de un proceso de depuración de sus archivos 
físicos, gracias al uso de las nuevas tecnologías.
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ELIMININAN Y MODIFICAN REQUISITOS EN EL TUPA PARA 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS

MIGRACIONES modificó y en algunos casos eliminó de su Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) más de 180 requisitos que 
generaban trabas burocráticas y hacían prolongados y engorrosos los 
trámites que realizan los ciudadanos nacionales y, sobre todo, los 
extranjeros residentes en el Perú.

MIGRACIONES ESTABLECIÓ CERE-
MONIA DE OTORGAMIENTO DE LA 
NACIONALIDAD PERUANA 

La Superintendencia Nacional de Migraciones 
–MIGRACIONES implementó la Sala de la 
Nacionalidad Peruana, recinto donde a partir 
de ahora se realizan las ceremonias de 
otorgamiento de los títulos de nacionalidad a 
los extranjeros que eligen ser ciudadanos del 
Perú y cumplen los requisitos de ley. Este 
ambiente fue inaugurado por el ministro del 
Interior, Carlos Basombrío, quien otorgó los 
títulos a los nuevos ciudadanos peruanos que 
juraron lealtad a la Constitución, las leyes e 
instituciones de la República.
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ACTUALIDAD MIGRATORIA
Migraciones N° 02, enero 2017.
Lima, Perú.


